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Resumen

a busqueda de personas dadas por desaparecidas en

Colombia es una tarea compleja que involucra multi-

ples entidades y representa varios desafios. La Unidad
de Busqueda de Personas dadas por Desaparecidas (uBpD) lidera
esfuerzos humanitarios para localizar, identificar y devolver
dignamente las victimas a sus familias. En este contexto, la
identificacién es fundamental y cualquier irregularidad, como la
suplantacién de identidad, puede obstaculizar significativamente
el proceso. El presente estudio de caso describe una situacién en
la que, durante las labores de identificacién, se detect6 la suplan-
tacién de identidad que afect6 los procesos de entrega digna de
una persona dada por desaparecida a sus seres queridos en el

municipio de San Juan del Cesar, departamento de La Guajira.

Palabras clave: busqueda de personas desaparecidas, suplantacion
de identidad, identificacién, UBPD, JEP, INMLCF.

1. Antropéloga y sociéloga, con especializacién en Ciencia Politica; investigadora del Grupo Interno de Trabajo Territorial

Cesar de la uspD. lpulidop@unidadbusqueda.gov.co

2. Meédico especialista en Medicina Forense. Direccion Técnica de Prospeccion, Recuperacion e Identificacion de la

UBPD. cgranadosm@unidadbusqueda.gov.co



Fractales N.° 1 Ene. - Dic. 2026 ISSN 3115-0160 (digital) 3115-2015 (impreso)

114

Abstract

The search for persons reported as disappeared in

Colombia is a complex task that involves multiple enti-

ties and presents various challenges. The Unidad de
Busqueda de Personas dadas por Desaparecidas (uBPD) leads
humanitarian efforts to locate, identify, and return victims
to their families with dignity. In this context, identification is
fundamental, and any irregularity—such as identity theft—can
significantly hinder the process. This case report describes a
situation in which, an identity theft was detected during identi-
fication work, affecting the dignified deliver process of a person
reported as disappeared to their loved ones in the municipality
of San Juan del Cesar, in the department of La Guajira.

Keywords: search for disappeared persons, identity theft, identifi-
cation, UBPD, JEP, INMLCF.



Introduccién

n el marco de las acciones humanitarias de la Unidad de

Busqueda de Personas dadas por Desaparecidas (uBPD),

este articulo documenta un caso de suplantacién de iden-
tidad en el departamento de La Guajira. Bajo las medidas cautela-
res dictadas por la Jurisdiccién Especial para la Paz (JEP), la UBPD
intervino el cementerio de San Juan del Cesar, La Guajira, un
sitio de interés forense; de este proceso, se recuperé un cadaver
sin identificar con prendas que tenian un nombre de guerra
bordado, hallazgo que orient6 una hipétesis de identidad luego
de establecer didlogos con aportantes de informacién.

La metodologia de Verificacién de Correspondencia de
Informacién Post Mortem (VCIPM) confirmé la asociacién entre
el cadaver y un protocolo de necropsia especifico. A través del
analisis genético se confirmé una relacién de parentesco entre
el perfil obtenido de las muestras éseas y los perfiles genéticos
de familiares de una Persona Dada por Desaparecida (ppD). Sin
embargo, la manifestacién de no correspondencia de la foto-
grafia de la PDD que reposaba en los archivos de la Registraduria
Nacional del Estado Civil (RNEC) con la persona buscada por
su familia y excombatientes, aunado al resultado “No Hit” en el
cotejo dactiloscépico entre las huellas del cadaver analizado y las
huellas registradas en la RNEC, revel6 que la persona que tramité
este documento habia sido otro excombatiente que, presumi-
blemente, habria suplantado su identidad. Este caso expone los
desafios en la identificacién forense y la importancia del trabajo
interinstitucional en los procesos de busqueda e identificacion de
PDD, asi como las implicaciones de la suplantacién de identidad

en estos procesos.
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Metodologia

Este trabajo se basa en un enfoque cualitativo
de estudio de caso, a partir de la informacién
contenida en la investigacién humanitaria y
extrajudicial de la UBPD. Se analizaron los
hallazgos forenses, los testimonios de los fami-

liares y excombatientes, asi como los resultados

Desarrollo del caso
Contexto de la intervencién humanitaria

En cumplimiento del AUTO-AT-253 del 2024
de la Jurisdiccion Especial para la Paz (gep),
la UBPD intervino el cementerio de San Juan
del Cesar, La Guajira, entre el 6 y el 31 de
mayo del mismo afio. Durante la interven-
cion, se recuper6 un cadaver que, segun la
informacién disponible, corresponderia a
una persona dada por desaparecida (pDD).

Es importante sefalar que el cuerpo sin vida

de los cotejos dactiloscépicos y genéticos,
para reconstruir la secuencia de eventos que

llevaron a la presuncién de suplantacién

de identidad.

portaba prendas de uso privativo de fuerzas
militares y algunas de ellas tenian bordado
un nombre de guerra.

Esta situacion permiti6 establecer una hipo-
tesis de identidad a partir de conversaciones
sostenidas con excombatientes y aportantes de
informacién. Posteriormente, tras la imple-
mentacién de la metodologia de Verificacion
de Correspondencia de Informacién Post Mortem

Fuente: UBPD



(vcipm)?, se concluyé que el cuerpo coincidia
con una necropsia adelantada por profesiona-
les del Instituto Nacional de Medicina Legal

y Ciencias Forenses (INMLCF). Vale la pena
aclarar que, al momento de la recuperacion,

el cuerpo permanecia sin identificar.

Entrevistas forenses con fines de identificacién y andlisis genéticos

El 30 de julio de 2024, la UBPD realizé entre-
vistas forenses con fines de identificacién y
recolecté muestras biolégicas a los familia-
res de la PDD. El 6 de noviembre del mismo

afio, a través del informe pericial de genética

Deteccién de la suplantacién de identidad

El 24 de enero de 2025, durante un encuen-
tro entre la JEP y la UBPD con la familia, para
preparar la entrega digna, se presenté la
fotografia de la cédula de la presunta PDD,
documento gestionado por la UBPD ante
la Registraduria Nacional del Estado Civil
(RNEC). Sin embargo, frente alaimagen, uno
de los seres queridos manifesto: “ese de la
foto no es mi hermano”. Lo anterior generé
una alerta y llevé a la familia a solicitar que se
usara una foto propia paralalapiday el cofre.
El 28 de enero de 2025, la fotografia de la
cédula fue consultada con excombatientes de
las FARC; uno de ellos reconocié ala persona
de la foto como un exmiembro de las filas
que pertenecié al mismo frente y que habia
sido asesinado.

El 20 de febrero de 2025 se llevé a cabo
una mesa técnica al interior de la UBPD, en
la cual se establecieron tareas y responsables
para avanzar con la verificacién de la iden-
tidad civil del cuerpo recuperado. Dentro
de las acciones implementadas, se solicité el

forense, se confirmé la relacion de paren-
tesco entre el perfil genético obtenido de las
muestras 6seas del cuerpo no identificado
(cN1) y los familiares de la PDD.

cotejo dactiloscépico entre las huellas toma-
das al cadaver durante la necropsia (necro-
dactilia) y las huellas que reposaban en la
Registraduria Nacional. El resultado de este
cruce fue “No Hit™, lo que significa que las
huellas no coincidian.

La UBPD se reunié con funcionarios de la
Registraduria Nacional el 1 de abril de 2025,
con el propésito de requerir la anulacién del
namero de cédulay el registro civil de defun-
cién vinculados a la PDD, argumentando la
suplantacion de identidad. Para sustentar esta
solicitud, se expuso la situacién previamente
descritayla evidencia recopilada. Los funcio-
narios de la RNEC indicaron que, con base en
las pruebas aportadas, iniciarian una inves-
tigacién para dar una respuesta a la peticién
de la UBPD.

Dias después, el 25 de abril de 2025, la
RNEC emitié una respuesta a la UBPD y en
ella manifesté:

3. Procedimiento orientado a establecer, de manera fehaciente y con rigor interdisciplinario, la correspondencia entre los

datos de un cadaver, sometido con anterioridad a necropsia médicolegal, con los hallazgos obtenidos en el examen del

cuerpo recuperado durante las prospecciones.

4. Cuando se realiza una comparacién entre la impresion de huellas dactilares de un cadéver y la impresién de huellas

dactilares que reposan en el Archivo Nacional de identificacion de la Registraduria Nacional, el resultado positivo se

denomina “Hit” y el resultado negativo se determina como “No Hit”.
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En relacién con el “asunto” le informo
que revisadas las bases de datos de iden-
tificacion y verificada la cédula de ciuda-
dania... a nombre de [la persona en
cuestién] y una vez realizado el cotejo
dactilar 1-1 con respecto a los dactilogra-
mas correspondientes a los dedos pulga-
res derecho e izquierdo registrados en la
copia auténtica del RCN... a nombre de
[la persona en cuestién], se evidencia
que NO existe reciprocidad dactilar con
respecto alos dactilogramas (pulgares) que
se encuentran presentes en la C.C [cédula

de ciudadania].

De igual manera, la Coordinacién de Validaciéon
e Individualizacién de la Direccién Nacional
de Identificacién, dependencia de la RNEC,

emitio el siguiente concepto:

1. Se sometié al Centro de Consulta Técnica

(ccT) mediante la técnica1:N, las impresiones

dactilares del Registro Civil de Nacimiento
Serial [...] inscrito en la Notaria [...], asi
como la informacién dactilar de la necro-
dactilia, protocolo N.° [...] asociada a la
noticia criminal N.° [...]. El resultado de
esta consulta arrojé “No Hit”, lo que indica
que hasta la fecha las impresiones dactilares

no estan registradas en las bases de datos de

la Entidad.

.Se realiz6 un cotejo técnico dactiloscé-

pico utilizando la técnica 1:1, comparando
las impresiones dactilares plasmadas en el
Registro Civil de Nacimiento Serial con la
necrodactilia mencionada, como resultado
se establecié que, de acuerdo con la topo-
grafia morfolégica y numérica entre las
impresiones dactilares de los documentos
mencionados, las impresiones dactilares
corresponden a la misma persona (Match).
Este hallazgo revela una correspondencia

entre las dos muestras. (Manzano, 2025)




Conclusién

La investigacién y los anélisis forenses
lograron determinar que el cuerpo recu-
perado correspondia a la persona buscada;
sin embargo, se confirmé una suplantacién
de identidad al establecer que el individuo
que tramité la cédula de ciudadania era otra
persona. Esta conclusién se bas6 en una
s6lida evidencia, que incluye: el resultado
negativo en el cotejo dactiloscépico de la

necrodactilia con las huellas de la cédula de

Discusién

Este caso expone la complejidad de los proce-
sos de identificacion en contextos de busqueda
humanitaria, en los que la obtencién de
informacién completay de calidad constituye
un desafio permanente. La suplantacién de
identidad no solo afectalos procesos de iden-
tificacion, retrasando la entrega digna de los
cuerpos a sus seres queridos, sino que, de no
ser detectada, puede acarrear consecuencias
devastadoras para las familias y la sociedad
en general.

Para superar estos desafios resulta funda-

mental la colaboracién interinstitucional,

referencia ("No Hit"), el no reconocimiento de
la fotografia de la cédula por parte de la fami-
lia, el reconocimiento de dicha fotografia por
excombatientes como un miembro de las filas
y, crucialmente, la coincidencia de la huella
tomada al cadaver, con la huella registrada en
el registro civil de nacimiento de la persona

dada por desaparecida.

aunada al desarrollo de investigaciones
minuciosas y a la contrastacién de diversas
lineas de evidencia. Dicha evidencia incluye
el analisis genético y el analisis de la infor-
macién no genética: la confrontacién de
datos de diferentes fuentes, las caracteristicas
morfolégicas del desaparecido y del cuerpo
recuperado, la informacién odontolégica, los
antecedentes médicos, las sefiales particula-

res, las huellas dactilares, entre otras.

Recomendaciones y lecciones aprendidas

* Investigaciones robustas: la investigacién
para la busqueda de personas desapare-
cidas es una labor ardua y no obedece
a un proceso secuencial; se requiere la
contrastaciéon de multiples fuentes de
informacién y, en ocasiones, es necesario
volver a evaluar la informacién valorada
previamente.

* Implementar mecanismos mas robustos

para validar la identidad de las personas:

se debe considerar el uso de biometria

electrénica al momento de la solicitud de

expedicion de documentos de identidad,
asi como para verificar la identidad de
personas con vida; incluso al momento
de la toma de huellas dactilares a cada-
veres, para evitar errores en los procesos
de identificacién.
* Optimizar la interoperabilidad y acceso a la
informacién: un requisito inapelable en la
busqueda de personas desaparecidas es
la optimizacién de la interoperabilidad y
el acceso a la informacién. Esto es crucial

para el desarrollo de las investigaciones, ya
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que permite comprobar datos, establecer
hipétesis de identidad y localizacién, asi
como dar cuenta de lo ocurrido.
Capacitacion y sensibilizacién al personal
involucrado: capacitar continuamente a los
funcionarios de la RNEC, INMLCF, UBPD,
entre otras entidades, sobre las metodolo-
gias de identificacién, detecciéon de fraudes
y las implicaciones de la suplantacién de
identidad en el contexto del conflicto
armado y la busqueda de personas desapa-

recidas. Sensibilizar sobre la importancia

&
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de los procesos misionales, la calidad del
dato y la rigurosidad en cada uno de los
pasos del proceso de busqueda, con el fin
de obtener resultados fiables.
Comunicacién transparente con las fami-
lias: mantener una comunicacién claray
empatica con las familias de las personas
desaparecidas e informar oportunamente
sobre cualquier hallazgo, inconsistencia o

dificultad en los procesos de identificacién.

Fuente: UBPD
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